
 

 

 
 

 
CONSULTAS REALIZADAS 

 
Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA, relacionadas con el expediente de referencia. 
 

 
1. Tal y como están redactados una trabajadora que se realice el reconocimiento, menor de  

40 años se le facturaría un reconocimiento y una eco de mama. 
Esto ocurre porque habéis incluido el precio de la mamografía en el reconocimiento. 
 

 
 
El precio máximo de un reconocimiento con mamografía asciende a 120€. En 
caso que el médico considere que se debe realizar una ecografía mamaria, se 
abonará un sobrecoste máximo de 55€. 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO 
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